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Asunción,21 de mayo de2025.-

Señor
Abog. Juan Agustín María EncinaPérez, Director

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente

Ref.: modificación Contrato No'147 124-

LPN 46/24- lD.: 443897

Tengo a bien dirigirme a usted a los efectos de comunicar que la Corte Suprema de Justicia ha

suscrito la modificación del contrato con la firma Comercial Don Gato de Cristhian Augusto Lopez

Blanco, correspondiente a la Licitación Pública Nacional PAC 46124 "Adquisición de muebles -
Contrato Abierto - Plurianual- Ad Referendumu lD No 443.897.

El Convenio Modificatorio N' 4412025 fue aprobado por Resolución 32 N" 46 de fecha 31103124y

tiene por objeto la rectificación de la Cláusula Novena referente al Administrador del Contrato N" 04/2025,

Se adjuntan los documentos respaldatorios exigidos por la Ley 205112003 "De Contrataciones

Públicas", a efecto de su verificación y posterior difusión en SICP,

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su acostumbrada me despido atentamente,
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Alonso y Testanova
Cuarto Plso - Torre Sur

. Teléfono: 595 2t 424460
Faxi 595 27 424572

Correo electrónico: contrataclonesz@pi.qov.py
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